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i Estamos viviendo una é p o c a ca
racterizada por el factor dominan
te de una gran crisis h i s tó r i ca que, 
se traduce de manera espectacular 
sn ese neoimperialismo e c o n ó m i c o 
que ha invadido la vida interna y 
fxferna de las naciones. Son los 
mismos s o c i ó l o g o s quienes defi
nen la ambic ión e c o n ó m i c a como 
la fuente del progreso, y por esta 
causa se ha afincado de manera 
esencial en la conciencia de los 
Ijobiernos que, con su polí t ica so
cial procuran elevar el n ive l de 
?ida de los pueblos. 

La ambic ión e c o n ó m i c a queda 
reflejada en la corriente emigrato
ria que observamos en las p rov in
cias dominadas por la agricultura 
y la ganader ía en beneficio de to
das aquellas que se encuentran 
Atadas de un gran potencial i n -
áusírial. La e m i g r a c i ó n nos trae 
una constante y profunda depre
sión económica y social acusada 
•o mismo en pueblos p e q u e ñ o s 
(¡ue, en las ciudades mas populo
sas. En Teruel, por concurr i r el 
componente de la riqueza agr íco la 
y ganadera con el subdesarrollo 
^ustrial es influenciada por la 
^us t r i a l i zac ión en constante su-
P^ación de capitales como Barce
na, Bilbao, Valencia, Madr id , Za-
rag02a, etc., que es h a c í a donde 
Víva la p o b l a c i ó n de los medios 
picolas de secano. La gente de 
!os pueblos se marcha a los gran
as centros industriales, y por esta 
á s a l o s pueblos se empobrecen 
Agresivamente ofreciendo una 
^spectiva de d e s o l a c i ó n . Es na-
•^al que semejante d i s m i n u c i ó n 
^ número de habitantes que lleva 
,0nsigo un paralelo descenso del 
^ice económico de los pueblos 
? r^leje de manera exacta sobre 

Por M . F E R N A N D E Z ARRAIZA 

el valor del índ ice medio de rendi
miento e c o n ó m i c o del ejercicio de 
la profesión de m é d i c o . N o hace 
mucho la o r g a n i z a c i ó n colegial de 
los m é d i c o s turolenses inició y to
dav ía prosigue con calor y entu
siasmo a una justa y necesaria ele
vac ión de las igualas, medida muy 
acertada y plausible apoyada por 
la primera autoridad gubernativa 
de la provincia, , que, registra una 
firme aptitud hacia la meta de un 

(Sigue en la 2.a pág.) 

La C o m i s i ó n Central de Censu
ra Sanitaria, a p r o b ó unas normas 
que d e b e r á n aplicar las comisiones 
provinciales de Censura Sanitaria 
y dada la gran transcendencia y 
obligatoriedad de las mismas para 
todos los méd icos colegiados, las 
insertamos a c o n t i n u a c i ó n , exhor
tando a todos en el cumplimiento 
de las mismas, en ev i t ac ión de po
sibles sanciones que p o d r í a n i m -

(Pasa a la 2.a yág.) 

Como en a ñ o s anteriores, el Consejo General de Colegios O f i 
ciales de Méd icos , concer tó un Convenio del Timbre del Estado 
con la Hacienda Públ ica de apl icación durante todo el a ñ o I963, 
por lo que todos los colegiados en ejercicio d e b e r á n lener presente 
que N O D E B E N D E P O N E R N I A B O N A R T I M B R E S M O V I L E S 
en aquellos documentos que a cont inuac ión se citan: insertando 
en su lugar, la menc ión « C O N V E N I O N A C I O N A L D E L TIMBRE-
N U M E R O 10/1963». 

Estos documentos que se citan, son los siguientes: 
a) _ Facturas y recibos de honorarios profesionales de todas 

clases, incluso del Seguro de Enfermedad (Art.0 42, de la Ley del 
Timbre). 

b) N ó m i n a s y recibos de sueldos 
c) Certificaciones de aná l i s i s y otras que no precisen exten

derse en los modelos autorizados oficialmente. (Art.0 44 de dicha 
Ley). . . - • - -

d) Informes profesionales, d i agnós t i cos y planes de Curac ión . 
e) Timbre de publicidad propia, realizada por los mismos i n 

teresados, incluso los. ró tu los y placas profesionales. 
f) Autorizaciones para el cobro de haberes. 

Este Colegio, está efectuando el reparto de la cantidad que 
por dicho concepto de Convenio de Timbre del Estado, le ha sido 
fijada por el Consejo General y que para este a ñ o asciende a 
27.240 pesetas y tan pronto se efectúe, se p r o c e d e r á a dar ó r d e n e s 
a la Habi l i t ac ión para que sean puestas a l cobro las cantidades 
que a cada uno le corresponda pagar. 
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Ea Economía del Médico 
(Viene de la r.a pág.) 

mas alto n ive l e c o n ó m i c o Sin em
bargo, en Teruel el problema es 
muy grave, y no queda resuelto 
con la puesta en vigencia de las 
tarifas implantadas en numerosas 
provincias e s p a ñ o l a s el a ñ o 1959. 
Los efectos del movimiento migra
to r io neutral izan los beneficios que 
d e b e r í a n obtenerse si existiera una 
p o b l a c i ó n estabilizada a la cual se 
le aplicara la cuota por iguala con 
arreglo a la mencionada tar i fa-
cien. 

La provincia turolense se des
puebla progrevisa mente, y era el 
propio jefe del Servicio Provincia l 
de E s t a d í s t i c a , don Manuel Pé rez 
G a r c í a , quien en uno de los ú l t i 
mos Consejos E c o n ó m i c o s S ind i 
cales, celebrados en Teruel, dec ía 
que, «de seguir el centrifuguismo 
turolense en la escala actual, en 
unas cuantas generaciones sus po
blados h a b r á n quedado reducidos 
a inhumanas c a b a ñ a s y su geogra
fía a una deplorable e s t epa .» 

Y si bien en el caso concreto de 
Teruel y provincia han sido estu
diados los factores determinantes 
para el desarrollo de la e m i g r a c i ó n 
por t écn icos , economistas y s o c i ó 
logos, como dec ía M . Luis D o m í n 
guez, (en «Ar r iba» , de 8 febrero 
1962) «la idea moderna de una 
provincia productora, bien comu
nicada e i n d u s t r i a l i z a d a » , t o d a v í a 
sigue siendo, idea y esperanza, y, 
el é x o d o , mas que e m i g r a c i ó n , 
c o n t i n ú a sin pausa n i desmayo. E l 
empobrecimiento se a c e n t ú a y el 
m é d i c o acusa de^ manera directa 
sus consecuencias, y, a veces, co
mo el resto de los moradores, a l 
ver que no puede subvenir a sus 
propias necesidadss, gastos hoga
r e ñ o s y estudios de los hijos, hace, 
que sienta t a m b i é n r e p u l s i ó n hacia 
la v ida ru ra l . 

Por su reflejo en el nivel e c o n ó 
mico del m é d i c o y por la elocuen
cia de la curva demográ f i ca que 
registra su h i s to r i a l ci tamos a lgu
nas cifras alcanzadas por Teruel . 
E n 1910, logra la cifra cimera de 
su historia d e m o g r á f i c a c o n 
255.491 habitantes, y comienza el 
descenso de su p o b l a c i ó n presen
tando en 1920: Teruel, 252.092; Es
p a ñ a , 21.303.162. E n 1930; Teruel 

252.785; E s p a ñ a , 23 563.867. En 
1940: Teruel, 232 064; E s p a ñ a , 
25.877.071. E n 1950: Teruel, 236.000 
E s p a ñ a 27.976.755. En 1960: Te
ruel , 215.191. Esto revela que des
de 1910 hasta 1960, la emigrac ión 
ha sido de 40.300 personas, y en 
los ú l t i m o s diez a ñ o s , de 1950 a 
1960, 21.000 turolenses prefirieron 
abandonar su tierra para buscar 
un mejor n ive l e c o n ó m i c o en otras 
provincias, e incluso en el extran
jero . 

Paralelo al problema creado al 
m é d i c o por el movimiento migra
to r io discurre el determinado por 
las presiones inflacionistas en to
do el mundo, y cuyo alerta lo d ió 
el 17 de marzo del corriente a ñ o 
el presidente del «Banco Urqu i jo» , 
m a r q u é s de F o n í a l b a , ante la Junta 
General de Accionistas, y comen
tado con excepcional s a b i d u r í a 
por el c a t e d r á t i c o don Joaquín Ga
rrigues. E l m a r q u é s de Fontalba 
decía que, «fué en 1959 cuando los 
e spaño les - tuvieron la s e n s a c i ó n de 
que la inf lac ión e s í aba vencida. 
Pero a lo largo de 1962, los pre
cios han subido, y vuelven a i n s i 
nuarse sobre el paisaje algunos de 
los perfiles del peligro inflacionis
ta». Sobre este particular, hace po
cos d í a s e sc r i b í a un comentarista 
europeo lo siguiente: « C r e í a m o s 
yugulado ya este mal e n d é m i c o de 
la postguerra —la i n f l a c i ó n - - que 
l e v a n t ó la cabeza entre 1956 y 
1958. Pero desde hace unos die
ciocho meses los precios vienen 
s e ñ a l a n d o una r e a c c i ó n ascenden
te; y en estas ú l t i m a s semanas 
acusan una a c e l e r a c i ó n . Temo que 
és te sea el signo del a ñ o 1963.» 

Nos hal lamos, pues, en un mo
mento de especial s ignif icación pa
ra e l ' m é d i c o y d e m á s clases sani
tarias. E l í nd i ce de emig rac ión y 
el í n d i j e de precios autorizan a es
tablecer un d i a g n ó s t i c o que tiene 
extrema importancia en este pun
to, pues de él depende la e lección 
de la t e r a p é u t i c a conveniente para 
salvar este p e r í o d o -bacheado. El 
incremento de la pobreza se acen
túa por la d i s m i n u c i ó n de ingresos 
producida por el S. O . E., M . P. S. 
A , que complementada con la emi
g r a c i ó n y tendencia alcista de los 
precios tanto en el sector indus
t r i a l , como en el sector de los 
abastecimientos vienen a pertur-

Censura Sanitaria 
(Vien* de la x.a pág ) 

ponerse a los contraventores. 

NORMAS aprobadas 'por J 
SüpenorWcftl para la apllcJ 
«fon de IV? censura sanitaria 

por las Comisiones Provin-
ciales 

Esta C o m i s i ó n Central de Gen-
sura Satii taria, domiciliada en el 
Consejo ^General de Colegios Mé
dicos, Villanueva, 11, tendrá juris-
d icc ión e|n su peculiar función cen-
sora para toda Espaga. Los anun
ciantes p b d r á n optar por presentar 
sus oi igi^ales en Madrid o en la 
provincia*1 donde radique, pero, en 
el primer caso, el texto censurado 
s e r á v á l i d o para todas las publica
ciones de E s p a ñ a , y en el segundo 
la a u t o r i z a c i ó n se entiende limita
da a la provincia de la Comisión 
respec.iva. 

La C o m i s i ó n Central de Censu
ra Sanitaria depende de la Direc
ción General de Sanidad, por su 
c a r á c t e r técn ico y de la |Viceseere-
ta r ía de E d u c a c i ó n Popular, como 
Rectora de los asuntos de Prensa, 

Las Comisiones de Censura pro-
vinciales, domiciliadas en los res
pectivos Colegios Médicos, depen
den de la Comis ión Central, cerca 
de la que e v a c u a r á n todas las du
das y consultas que en el desarro
l lo de la labor se planteen. 

Para dar uniformidad y eficacia 
a las consignas emanadas de la 
Superior idad, se dictan las normas 

bar el normal funcionamiento del 
presupuesto del hogar del médico. 
Por todo.el lo es necesario salvar 
la presente etapa de crisis que, no 
es específ ica de Teruel, sino de 
todas las provincias con predomi
nio a g r í c o l a y ganadero, y, Por 
tanto, se encuentran en un esta o 
de subdesarrollo industrial. 

He a q u í que el tipo de cuotas o 
iguala que con ampjiíud nacton 
se e s t a b l e c i ó el ano 1 ^ ' 
sido desbordado y que su anac^ 
nismo resulte bien patente, pr 
sando que c o n . c a r á c t e r de e 
gencia y gene ra l i zac ión se p r ^ ^ 
a una r e v i s i ó n para darle u 
t ructura justa y actualizada. 
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J e » ? 
serán 

licación qu^ siguen; las que 
puestas en vigor inmediata-

lte después de recibida esta 
fcular. Los anuncios que vengan 
p i cándose con censura de una 
Lsión provincial y e s t én en 
desacuerdo con lo que taxat iva-

nte se dispone s e r á n prohibidos 
lo cual la C o m i s i ó n se d i r i g i 

da! periódico donde vengan i n 
jertándose y al propio anunciante, 
previniéndole, que en caso de des
obediencia de las sanciones corres
pondientes, A estos efectos, las Co
lisiones provinciales se s e r v i r á n 
remitir recortados a la C o m i s i ó n 
Central íos textos del anuncio o 
anuncios locales, con m e n c i ó n del 
nombre del pe r iód ico y fecha en 
^aparezcan publicados, que no 
se ajusten extrictamente a lo que 
se dispone y desobedezcan lo dis
puesto; la C o m i s i ó n Central, por 
su parte, p r o p o n d r á seguidamente 
ala Superioridad la s a n c i ó n que 
corresponda. 

1.a La publicidad que se d i r i 
ja a los profesionales a t r a v é s de 
wistas, folletos, etc., debe tener 
jiisünto trato de la que se inserta 
m diarios pol í t icos , pasquines, 
pantallas c inema tog rá f i ca s , pros
pectos de calle, etc. Aquél la puede 
.tener mayor l ibertad de e x p o s i c i ó n 
jíentro dellenguaje científico, pues
to que, en definitiva, es el méd i co 
elqueha de controlar el producto 
fno importa que se mezclen'pala
bras que aun siendo perfectamente 
castellanas no parece discreto ad
mitirlas en el lenguaje famil iar e 
intimo. 

2" Queda absolutamente pre
ndo la pub l i cac ión en cualquier 
forma de per iód ico , de las t i tu la
os curas en serie de abates, p re 
tores, curas, etc ^ a s í como las 
hses que dicen «escr iba usted p i 
ando i n s t rucc iones» , « informes 
Nis», etc. S ó l o cuando esas cu-
í3s seriadas vengan avaladas por 
J dictamen de la Real Academia 

? Medicina p o d r á n ser publica
ts . 

j a - Los certificados m é d i c o s que 
;an Profusamente se vienen pub l i -
Mo, quedan absolutamente pro-
? ^os. Mas conviene s e ñ a l a r que 

a prohibición no es nueva, sino 
.uj-está expresamente marcada en 
^ a m e n t o del Colegio de M a 

dr id , apartado H ) del n ú m e r o 10 
del a r t í cu lo 23; con lo que no ha
cemos sino ratificar l o dispuesto y 
olvidado. 

4. a N o es admisible que por los 
t i tulados « técn icos» o por quienes 
sea se haga li teratura públ ica m é 
dica publicitaria, que casi siempre 
es torpe o e s t ú p i d a . 

Esas descripciones de la etiolo
gía y la t e r a p é u t i c a de una enfer
medad en pocos renglones condu
ce al confusionismo y d e s c r é d i t o , 
y deben reservarse a las publica
ciones profesionales, donde el 
anunciante o el labora tor io pueden 
extenderse cuanto quieran en dis-
quiciones cient í f icas . A este p r o p ó 
sito, por lo que se refiere a la pu
blicidad en p e r i ó d i c o s profesiona
les o pol í t icos , se exige^en lo suce
sivo una re l ac ión clara, l impia y 
esenta de barbarismos, estando las 
Comisiones autorizadas a tachar 
aquellos textos cuyo lenguaje, en 
mal castellano, resulte improp io de 
nuestro id ioma. 

5. a En cuanto a la gratuidad de 
los remedios y servicios, hay que 
tener presente, para prohibir este 
t ipo de anuncios, la existencia de 
establecimientos y hospitales per
fectamente conocidos, donde el pú
blico sabe que todo es gratuito, 
sin mas requisito que el de la po
breza y, por otra parte, la Orden 
de 1 de diciembre de 1932, que no 
consta es té derogada, prohibe a 
los médicos h o m e ó p a t a s entregar 
sin r e m u n e r a c i ó n los medicamen
tos necesarios para el tratamiento 
y que el apartado K ) del n ú m e r o 
10 del mismo a r t í cu lo 23 antes ci
tado, del Reglamento del Colegio 
d t Madr id , prohibe t a m b i é n la 
p res tac ión gratuita de servicios 
profesionalee. 

6. a Por lo que se refiere a los 
anunciantes que consignan « a p r o 
bado por la Real Academia de Me
dicina» o la Academia de Medici
na de Barcelona u otra Sociedad 
científica, que garantiza particular
mente al gran púb l i co la bondad 
específica del preparado que se 
anuncia, se ex ig i rá en lo sucesivo 
qne se acredite ante la Censura el 
extremo tan importante, porque al 
darlo por cierto cobra el anuncio 
con el « a p r o b a d o por la C e n s u r a » 
un valor que antes no ten ía . Apar

te de que el sentido de la aproba
ción por la Real Academia de Me
dicina o Sociedad científica de que 
se trate, no es, probablemente, el 
que dan a entender en sus propa
gandas los autores y anunciantes 
de los preparados en cues t ión . 

7. a Es preciso resolver def ini t i 
vamente el problema de los t i tu la
dos «hern ió logos» . A este p r o p ó s i 
to, el informe que obra en nuestro; 
poder de la Real Academia de Me
dicina es tan terminante que, en su 
vi r tud , quedan prohibidas tales 
propagandas de h e r n i ó l o g o s , con
sultas, aparatos y viajes. Para esr 
tos industriales que tienen derecho 
a ejercer su industr ia (pero no a 
ver, n i mucho menos a tratar en
fermos), la publicidad ha de quedar 
reducida a este texto u otro a n á l o 
go: «Apara tos X para los hernia
dos. E l Doctor tal (cuyo nombre 
no p o d r á omitirse) en tal sitio re
conoce rá y p resc r ib i r á los apara
tos X , siguiendo las indicaciones 
convenientes» . Cuando los viajes 
los haga un méd ico , e incluso el 
director o inventor del aparato, se 
especificará muy concretamente 
que la consulta y el reconocimien
to s e r á llevado a cabo siempre por 
un facultativo, cuyo nombre se d i 
rá, quedando las Comisiones pro
vinciales encargadas de compro
bar la veracidad, con objeto de 
combatir ené rg i camen te todo i n t r u 
sismo. Queda rigarosamente pro
h i b i d o / a d e m á s , aun a los m é d i c o s 
en viajes y consultas para tratar 
herniados, ver a los enfermos en 
hoteles, fondas o establecimientos 
ind-ustriales, debiendo siempre pro
ceder a tales reconocientos en clí
nicas, sanatorios, consultorios, de
dicados habitualmente a la profer 
sión, los que no p o d r á n ser i m p r o 
visados con mot ivo de estos v ia 
jes. 

8. a Referente a la pub l i cac ión 
en los anuncios dé los certificados! 
médicos de eminencias extranjeras 
en las que se ponderan estas o las 
otras cualidades del producto, co
mo no consta en forma au t én t i ca 
la veracidad de tales afirmaciones 
o, mejor, la existencia de los certi
ficados que se copian, no deben 
autorizarse; porque, por otra par-
^e, r e su l t a r í an de cond ic ión dis t in
ta los méd icos extranjeros.y los 
médicos e s p a ñ o l e s . 
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9. a Los anuncios de los produc
tos para las enfermedades de la 
piel debe decir escuetamente el tí
tu lo del producto, la i n d i c a c i ó n que 
tiene, el l abora tor io donde se pre-^ 
para y el autor de a q u é l Vervigra-
cia: « B a r a c h o l » , Tratamiento d é l a 
sarna. Laborator io Faus. Vil lafran
ca de Or ia , G u i p ú z c o a » . 

10. E l mismo cri ter io que.el ex
puesto para los preparados de la 
piel se a p l i c a r á a los productos de 
adelgazar, crecer, engordar, e l e , 
cuya publicidad en la forma actual 
queda en absoluto prohibida, ya 
que no pueden o no deben empler-
se sin p r e s c r i p c i ó n facultativa. 

11. P R A C T I C A N T E S Y ) M A -
T K O N A S . —Para estos profesiona
les, con derecho, desde luego, a 
anunciarse, han de tenerse en 
cuenta las normas eomunicadas 
con anter ior idad, en las que hoy 
nos ratificamos. Es decir, nombre-
y apellidos, l í lu los profesionales, 
si les interesa, y lugar donde t ra-
bajan. 

12. Quedan prohibidos en "ab-
soiutolos anuncios s ó b r e l a i i i d l l l c i -
mada «Ci¡ugía :es lé t ica> en los l i íu-
latios « I n s J t u t o s d e Bel leza», donde 
los t r a t a n n e í i t o s que se aplican po
d r á n ser vigi lados por una inspec-
c i ó n , | p e r o prohibidos como trata
mientos q u i r ú r g i c o s , pues la c i r u 
gía es té t ica en este aspecto, con tal 
t í tu lo , queda proscrita porque es 
improcedente. 

13. MASAJISTAS, M A N I C U 
RAS, CALLISTAS.—Puede tener
se con estas profesiones cri terio de 
cierta ampli tud, siempre que ello 
no sirva para simular intrusismos 
inadmisibles, y son autorizables 
sus anuncios en forma a n á l o g a a 
ios de Practicantes y Matronas. 

14 Respecto a los productos 
para los calvos, ha de presidir un.,-
cri terio semejante a l consigi iado 
para los productos empleados en 
las enfermedades de la piel, y cu i 
dando de evitar los textos escan
dalosos y excesivamente l l amat i 
vos para un vulgo fác i lmente i m 
presionable. Esos alardes f o t o g r á - 1 
fieos donde aparecen gentes antes 
y d e s p u é s de usar productos para 
el pelo quedan prohibidos, y , en 
general, en este tema como en to
dos los productos, se e l u d i r á la 
publ ic idad escandalosa, lo que no 

es o b s t á c u l o para- emplear el ta
m a ñ o que se quiera en ios anun-
ojostesriqeib oí i6:?ílüsT>onte zornii» 

15. Por lo que se refiere a ios 
s e ñ o r e s r · é d i c o s dedicados a la es
pecialidad de Venereo log ía y ò i í i -
l iograf ía , se a t e n d r á n al e sp í r i t u 
de estas normas y al de la Acade
mia de D e r m a t o l o g í a , y en sus 
anuncios, lo mismo que los restan-
Ies p r o í e s i o n a i e s ; solo se aamiie 
el nombre, apellidos, t í tu ios oficia
les, si les interesa, domici l io y con
sulta, p r o h i b i é n d o s e la enumera
c ión de t é c n i c a s , . procedimientos 
r á p i d o s e infalibles y cuanto tenga 
alguna semejanza con el charlata
nismo o la mas mín ima faiía de se
riedad científ ica. 

. 16. O i ' T A L M Ü L O G Q S . - E s 
preciso evi tare!confusionismo que 
han pretendido i r t roduc i r cienos 
industriales. Queda proíiibiüo to
do reconocimiento de enfermos en 
las tiendas ae óppca, donde, asi-
iiiismo, es inadmisible que se ha
gan graduaciones de : vista y se 
presciiban cristales. Esto en io-su 
cegiva queda prohibido, aun en 
aquellos estabiecmuentjs donde 
puedan ejercer médicos especialis
tas. La puDiiciaad cié estos indus
triales se a t e n d r á e s í i i c t dmen íe a , 
esta d i spos i c ión ) que se i m p o n a r á 
con.todo r igor . . ; _ íjWm-íjii ¿ ¿ ¿ ah 

17. Los s e ñ o r e s o d o n í ó l o g o s se 
a t e n d r á n . en su pubncidad a lasi. 
prescripciones que ligen para los. 
s e ñ o r e s m é d i c o s ; es aecir, nombre 
y apellidos, t í tu los oficiales, si le 
interesa, y horas y lugar de .su. 
consulta, iDien .entendido que que
da prohibido hacer alarde, a pro
pós i to de trabajos.a p r e c i o s , m á s o 
menos,.eConómicos,,'de qué son ca
paces de evitar el dolor y cualquier 
otro tipo de poco ciemífico recla-

6 S l S Ü S i S2 5L;p OÍ '«O1"! e.ò 
-18. En la. publicidad de unos 

y otros eii todos los pe r iód icos , 
queda terminantemente expresada 
Id p roh ib i c ión de anunciar proce
dimientos no operatorios, no dolo
rosos y, en general, extraordina
rios mecanismos no sancionados 
c ien t í f i camente , puesto que en ca- . 
da caso y ante cada enfermo co-
msponde_al c l ín ico proceder se
g ú n su leal saber y entender, sin 
p rom es a s a n ü c l p a d as- que p u ed en 
conducir á mixtificaciones incom

patibles con una deontologia 
fesional sana. ^0" 

Todas y cada una de ids £ 
siones provinciales deberán, llevar 
un registro^fidiero donde a Cad 
anunciante se le dará un núiner' 
de orden, sin el cual no podra m 
seriarse el anuncio. Las Comisio 
nes provinciales g u a r d a r á n el oü-
ginai duplicado del texto censura
do con el u ú m e r o que corresponda 
a- l a ficha del anunciante, y de este 
modo, en una misma ficha para ca
da anunciante se podrán ir rana. 
diendo los originales que corres
pondan a una misma hem aun,], 
dadora^ t gpj 

Se reitera a las Comisiones pro-
vinciaies que su censura autoriza 
s ó l o la puDiicidad en publicaciones 
diar ios o. revistas: provinciales y 
locales, pero de-ninguna: manera 
fuera ae la provincia. La censura 
de c a r á c t e r general compete exclu
sivamente a la CoünsióM'Ceiitfa'l, 

I n l e r p r e í a u d o indicacione-s de la 
Super ionaad, esta Comis ión Cen
tral ae Censura Sanitaria encarga 
a.las Comisiones provinciales Í X -
iremeíi . ei ceio en el cumpiimienio 
ae lo que disponen estas nonnas,. 
p ï d i é n a o i l o s las aclaraciones que 
es t iméi i pertinentes para, la iniik-
aiata eficacia de la labor. Algunos 
Oe ios Lenias, la pubiiciddd ue los 
t i tulados ñer i i ió iogos , tan fácil al 
in t rusismo, han de ser tratados in-
i n e d i a t a m e n í e con iodo rigor que 
exigen la salud y las rectas iuter 
pi e í ac iones ' de los derechos de to
dos los c o m p a ñ e r o s . 

N o se nos oculta que en múlti
ples aspectos la propaganda co
mercial : folletos, anuncios^ carie-
Ies, muestras, ró tu los de baicoiies, 
fachadas y es íab iedmien tos , y en
tre é s t o s las far.iiacias, hacen ver
daderos estragos en el animo aei 
púb l i co , y contra esa tendencia, de 
un pernicioso industrialismo, cau
sante en muchos, casos ,ue $m • 
males, iremos asimismo tan pronto 
cumo nuestra.,orgaiiiZdCiOii ^ 
nueva censura de propaganda.;^' 
neral y la de diarios y publica ^ 
nes a que se refiere esta circ 
e s t é - comple í amen ie uitimaaa. 

M a d r i d , octubre de 1 W , 
C O M I S I O N C b N f R A L 

SURA SANITARIA 

E l Presidente, A m a n d o « ¡ 
/ a . ^ 1 S e c r e t a r á A / ^ / o ^ 
ternundez 
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gínuj^yp servicio de lu íe ! vencio
nes Quirúrgicas ha motivado groT; 
{usa cori'espü.ndencíá con 1^ lógica 
proporción de. reacciones fav.çra-
j/ies y adversas, muchas menos és -
ías que aqnelias. 

gntre ias cartas recibidas figura 
la del asociado n.0 1^.301 que pu-
blicdinos, asi como la cou íes t ac ión 
idà a ja misma.-.,-Su iecmra acla
rará conceptos y situaciones y con-
¡fibuirá a aumentar ei n ú m e r o de 
peticiones de ingleso que, a parlir 
del pasado mes de diciembre se 
regís t r a iir j $ $ $ $ t e ^ j j ^ i , : > c ^ i fa 
íante progres ión . 

«Es ,siempre laudable • que al
guien se-preocupe de la- clase .pro
fesional pero no lo es: tanto ya qae 
se prescinda del d iálogo para el _ 
ascenso de.los beneficiados. 

La resistencia a. las iascnpcio-' 
nes nace de ciertas; deficiencias 
subanableS. Es caro, no satisface ' 
las liecesidades e c o n ó m i c a s que 
pretende y crea un conflicto Inter-

i profesional la me uta ble, 
: l.f Es caro porque por ese pre
cio se puede elegir la mejor socie
dad en,la que entran a-.cto opeiCato
no con sanatorio y a c o m p a ñ a n t e 

I indefinida mente y cuantas inter
venciones sea p|;e.cisój y a d e m á s 
loda suerte de r a d l c g r a f í a s ; a n á j i -
sisr exploraciones, asistencia de 
especialistas y urgencias. 

2.a) | No satisface las necesida-
económicas que pretende por- , 

ûe hay mas . gastos que ei acto 
luirúrgico y que montan tanto o 
!nas, como un cáteterisniÓ cardiaco 
o!a consabida es í anc ia s a n a í o r i a l ; . 
' sUsta profesión socializada no 
M u c e unas primeras 20 o.30.000 
Osetas para el cirujano, no va a 
^ P o r c i ó n a r unas segundas piara 
a Parte mer'cantii, la que no per-
d ^ " W è ¿ ü ^ i ñ R^n nrr, ñna} 

ío qu i rú rg i co , va,a, pensar o,;decir 
a su c o m p a ñ e r o paciente que no es 
ho norable destinar o - segregar de 
su a s i g n a c i ó n para, otras atencio
nes, que las provea por su cuenta. 
i^Hay otras, cuestiones y; de gran; 

í r a n s c e n d e n c i d , como M ,:que solo 
se íenga .deredio a una sola Inter-, 
vencióih Usted sabe que pueden: 
d á r s e l o s en . e l -mismo^c ío -opera
torio, mas de una en la in-isma per--
sona o. aigu;:id otra.en la , famil ia ; y . 
no creo.que someterse a ser in íe r -
venido sea una golosina q.ue haya 
que frenar. ; . M ^ ., 5.: 

fíI;Reglamenío, si se ,hizo con el 
honesto y, exciusiv,p .:|in :de ayudar 
O salvar ai c o m p a ñ e r o , debe satis
facer., y si se le deja en la est^cad-f 
en todas las res tan íes ; situaciones, 
es. lamentable que una,. P r e v i s i ó n 
q.ue na_ce para ios Médicos y con 
des in t e r é s colegial, nazca tan defi
ciente e insuficieate .cuando es vie
ja la existencia de ^entidades que 
han procurado cubrir toda clase de 
riesgos con una asistencia satis
factoria. ' , ,, • ,,. rg ¡ 

Creo que el Reglamenío. merece 
completarse hac ía ío ideal que es 
un Seguro. toí .a l ; esta prev is ión n o . 
evita .gastarse otras 300 pesetas eu,, 
una Sociedad; y a p ropós i to del 
n ú m e r o de hijos, no me parece hu -
m'ano ni cristiano recargar a"IOS 
qüe tienen mas hijos, s i "cornpar í i -
mos en t ré todos la desgracia, ¿V ": 

. 0-) ' Crea un conflicto interpro-
^.pnàf'l muy delicado, porque a' 

^rhr de ahora el c o m p a ñ e r o qui-, 
^ c o , el-úiiico que ^sabia hacer 
pación de sus honorarios, hábi*-

cuenta de la pe reepc ión per ctc-

q u é nó:(ña de cúbr i r la cuota un 
promedio de; la prole?» 

_ Aon 
Se ha iecibido con agrado su 

a m á b l e carta relacionada con el 
Servicío: dér'íme¡ venc iohés Q u i r ú r 
gicas, creado por Previsión Sanita
ria N a c i o n à i ; todos los c o m p a ñ e 
ros que Constituyerr'eF Gótísejo de 
Adminis'tra-ción prefieren el d i á l o 
go, no lo rehuyen, y por el c 
r io lo fomentan, por estimar que'es^ 
el ú n i c ó camino para'iiegar al co-" 
iiocimi-eiiío de las diferentes'cues
tiones ;y problemas que diar i amen- ' 
te^se presentan y fíe iguieinfe 
ei mas'couveniente para el perfet-
cio::amiento de una obra de 'gran 
uti l idad soc iá l profesional. ̂ 0^3*0^ 

En su estimada carta, plantea 
usted tres cuestiomes: i ¿ ' -

1.a. 9-, .es;;€«i,r9- ejfServicio, 

El coste deteste Servicio está; i n -
t eg rad^po^vdos fún ices partidas: el 
g a s í p admii i is í raí ivo y , . la ayuda/ 
económica que se concede, al mu-, 
t u ^ ^ ^ g q 2éhíse¿DS-ií Esnob i i dh i s • 

E l gasto admi.nisír.ativo es tá .cal-, 
culado en el. 3 por TOO .y, este índ i 
ce no es.elevado y sí bajo, " íuego. 
en este aspecto el servicio^ no 
c^rp^vi- VSÍ mm on mimònp^s b 

• En cuaníQ:al costo de la ayuda 
económica, los asociados.- salisfa-r 
r án la; cupía que exclusiva n] en te s^ 
necesita pAaj$r.que.-^e. ..perciban•-• las 
indemnizacioaes e s í a b l e c i d a s , des?: 
pués de í rdnscurrklos- los ó meses 
d.e plazo de carencia, por ta uto,, s i 
ex is íemmenos indemnizaciones que 
las calculadas por haberse produ
cido, nienos iníervencá-on.es q u i r ú r - , 
gicas,,el exceso de: lo cobrado so-? 
bre lo .saU:-:fecho por este concepto 
se reducirá de la cuota del auo/sb 
guíente en la, p r o p o r c i ó n .que co
rresponda. Con este p roced i in i eu ío : 
ao puede, decirse que el servicio es 
caro ni barato, tiene un precio jus
to equivalente a las ayudan-:econò
mic a s que reciben los conxpañevas 

, No puedp íenec l é r n i i n o de com^ 
paración este Servicio, con el - de. 
las Sociedades^que se refiere. S i 
e i Cüfnpa ñ ero r e í i i b u y e.s e a l C i r t i -
janoj akRadió logo , -a l Analis ta y a: 
I9S deinás especialistas, en la mís^ 
ma cuantía con que dicha ciaste de 
Sociedade&abona^ ios actok> piédí^j 
c os,-..- d es pués d e s a lis Ea c e r. 1 a- e stan-
cia saHaíorial... aun sobra . r í a , de la 
ayuda percibida,.cantidad'- suficien-, 
te para cubrir otros-/gastosblmpre-
visíos; ú secreto de todo radica 
precisamente eu ios; h o n o r a r i o ^ 
qédiGOS. • 261 . /• > rc 

i En sju día en p r e t e n d i ó estable
cer que el.pago de los gastos 'que 
oeQ s ioñas é la TMeV veñeióu q u i r ú r - ' 
gtea luesé sufragada por la Ins t i tu
ción y se desist ió p o r l¿;s ^Siguien-

6 Wflfüè r eqü^f ía ' ^Pf tóÀí í t à^ 
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miento en cada provincia, de va
rios Cirujanos y Especialistas, ló
gicamente muchos compañeros 
tendrían que quedar fuera de este 
Servicio y ello daría lugar a pro
testas de los asociados, porque, 
como es lógico^debe existir elec
ción de Cirujano y de Especialista. 

b) Si en lugar de establecer 
plantilla fija de Cirujanos y Espe
cialistas se dejase libertad de ele
gir por el asociado los compañe
ros, entonces habría que fijar una 
tarifa ^e honorarios y Previsión 
Sanitaria Nacional carece de las 
atribuciones necesarias para obli
gar a aceptar dicha tarifa. 

E n la situación actual, la única 
solución posible al problema, es la 
que se ha dado; señalar una ayu
da económica, no para resolver to
talmente el problema, pero si para-
paliarlo en la medida de lo posible 
y mientras tanto ir adquiriendo ex
periencia y formar conciencia co
lectiva, que abra nuevos horizontes 
de comprensión y de ayuda mutua 
de la que estamos tan necesitados; 
es preciso ayudar para que nos 
ayuden y mientras no se llegue a 
esta conclusión, este problema y 
otros muchos, dentro de nuestra 
profesión estarán siempre sin re
solver-

2.° No satisface las necesi
dades e c o n ó m i c a s precisas. 

No se ha pretendido resolver ín
tegramente el problema de la asis
tencia sanitaria de la profesión 
médica. Solamente se aspira a re
mediarlo en el aspecto quirúrgico, 
para ampliarlo mas adelante sí las 
circunstancias lo aconsejan. 

Para resolver el problema ínte
gramente habría que crear el Ser
vicio con carácter obligatorio y, 
por ahora, la colegiación no lo 
quiere; el día en que todos compa
ñeros se convenzan de esa necesi
dad todo será fácil, porque se de
jaría libertad de elegir el compañe
ro que ha de prestar la asistencia 
y los honorarios que por la misma 
habría de percibir. 

Si existiese mas comprensión, 
mas deseo de ayudar, mas deseo, 
en una palabra de arrimar el hom
bro, en una obra colectiva como de 
la que nos estamos ocupando, se 
dejasen a un lado egoísmos y par
tidismos y se pusiera la vista y el 
corazón en el bien colectivo, a es

tas fechas, todos los compañeros, 
sin excepción, estarían inscritos 
en el nuevo servicio de ayuda para 
intervenciones quirúrgicas, porque 
sobre todo tiene la virtud de ser 
una obra específica de tipo profe
sional y su objeto y finalidad es la 
de ayuda de la colectividad hacia 
el compañero, cualquiera que sea 
la situación en que se encuentre, 
incluso la económica, pues el fuer
te económicamente debe ayudar al 
débil y apoyarse también en él 
porque no sufre menoscabo, si lle-
gadadas las circunstancias previs
tas, tiene derecho a percibir la 
ayuda económica establecida, que 
por falta de sensibilidad, hoy des
deña, al no comprender que esa 
ayuda es para él, el fruto de una 
obra de amor humano aunque pa
ra otro sea el fruto d? un esfuerzo 
colectivo para remediar la nece
sidad en que se encuentra. 

Con los dos grupos creados la 
ayuda económica establecida pue
de alcanzar la cifra de 60.000 pese
tas pero existe la posibilidad de 
poner en funcionamiento mas gru
pos para lograr 90.000 o 120.000 
pesetas y ello depende exclusiva
mente de la capacidad preventiva 
que para el futuro tenga cada uno 
de los asociados de la Institución. 

La ayuda económica se concede 
por una sola vez por cada inter
vención quirúrgica, no se limita el 
número de intervencionesyportan-
to tampoco el de ayudas. En el su
puesto de dos clases de interven
ciones en un solo acto operatorio 
la ayuda económica se concederá 
por la clase de intervención a la 
que corresponda mayor ayuda. 

3.° Conflicto interprofesio-
naf. 

La resolución de este problema 
sale del alcance de Previsión Sani 
taria Nacional a quien se ha esti
mulado en la prensa profesional 
por los Colegios y por los asocia
dos para que crease el servicio; 
como carece de las facultades de 
obligar para que no se cobre los 
actos profesionales entre compa
ñeros o para que se perciban unos 
honorarios similares a los que sa
tisfacen a los médicos, las socie
dades a que usted se refiere, en el 
Reglamento no se ha regulado es
ta materia; creo que también los 
Colegios carecen de d i c h a s 

facultades por fc q ̂  e 
tras no se forme una concienc?a" 
colectiva sobre el comportamien o 
en este particular, siempre hab^ 
companeros que cobren honora 
nos, y otros que no los cobren-
quedará supeditado a la amistad o 
relación profesional que exista en
tre unos y oíros. 

E l Reglamento tiene defectos, co-
mo toda obra humana y como' to-
do lo que se inicia; la perseveran
cia, la observación y el análisis de 
los hechos producidos, y las cir
cunstancias ambientales son los 
elementos necesarios para su per
feccionamiento futuro. En la obra 
se ha puesto buena intención, ¡que 
es lo fundamental, y es lo que se 
tiene que comprender, si se quiere 
que se desarrolle y perfecciones; si 
no se colabora no llegaremos nun
ca a esa perfección que usted y 
nosotros aspiramos. 

El egoísmo personal es el origen 
de que no se haya establecido una 
cuota uniforme para todos, porque 
al ser un servicio de inscripción 
voluntaria, las cuotas de los solte
ros, de los viudos, o de los matri
monios sin hijos, serían mas ele
vadas, y entonces no se inscribi
rían porque entenderían que dichas 
cuotas eran caras. 

E l problema de la previsión so
cial médica no se resuelve íntegra
mente por falta de solidaridad y 
eso nos preocupa y apena a todos 
los que intervenimos en la materia. 

MUNDO MEDICO 

Nuevo Audiómetro 

Londres.—En los países predo
minantemente agrícolas donde, por 
regla general, es difícil disponer en 
el campo de instrumental clínico 
necesario, es sumamente interesan
te el poder tener aparatos sencillos 
con los que se pueda atender para 
los primeros cuidados. Esta nec 
sidad tiende a llenarla el nuevo 
audómetro que permite compro^ 
rápida y sencillamente a se esi 
perdiendo el oído y en que gra^o. 
Este nuevo aparato es P0[\a"lál 
funciona con una batería alo * 
en una cápsula metálica. ^ 
una gama de Secuencias que 
desde 250 a 8000 ciclos ? ^ s ¡ f ¡ z 
do. E l peso de este aParat° fde 30 
unos dos kilos y medio, y ^ ^ 
centímetros de largo por u 
to y 12 de ancho. 
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D I S P O S I C I O N E S O F I 

M I N I S T E E T 

(Continuación) 

Pelvis: 

practura del ani l lo pelviano, sin 
desviación de fragmentos, 1.000 
pesetas. 

Fractura del ani l lo pelviano, con 
desviación de fragmentos, 2.400. 

Fracturas parcelarias, sin des
viación de fragmentos. 250. 

Fractura del macizo acetabular, 
con desviación de fragmentos o 
luxación de la cabeza femoral, 
2,750. 

Muslo: 

Fracturas de la extremidad su
perior del fémur (cuello femoral^ 
pertrocantéreas, etc.), con trata
miento iuciuento, 1.000 

Fracturas de la extremidad su
perior del fémur (cuello femoral 
pertrocantéreas, etc.) con inter-

l vención qu i rú rg i ca , 3.000. 
I Fracturas de las tuberosidades 
femorales. 350. 

Fractura de la diáfisis femoral, 
sin desviación de fragmentos, 700. 

i Fractura de la diáfis is femoral, 
j con desviación de fragmentos, 
2.400. 

Fractura supracondilea o c ó n d i 
lo, sin desv iac ión de fragmentos, 

Fractura supracondilea o c ó n d i 
lo, con desv iac ión de fragmentos, 

I Espifisiólisis de la extremidad 
mmor del fémur, 750. 

Rodilla: 

Fractura de la ró tu l a , sin desvia
ron de fragmentos, 250, 

factura de la ró tu la , con des-
viaci6n de fragmentos, 1.000. 

Pierna: 

Fractura de los platillos t ibiales, 
1.000. 

fractura de la extremidad supe-
del peroné o de la tuberosidad 

'lblal anterior, 250. 
^ Fractura de la diáfisis t ib ia l o 
J^nea, o de ambas, sin desvia-
v0Me fragmentos, 400. 

factura de la diáfisis t ib ia l o 

peronea, o de ambas, con desvia
ción de fragmentos, 1 200. 

Fractura de m a l é o l o s , sin desvia
ción de fragmentos, 400. 

Fractura de m a l é o l o s , con des
v iac ión de fragmentos, 1.000. 

Fractura conminuta de la extre
midad inferior de la tibia y pero
né , 2.100. 

Pie: 

Fracturas del a s t r á g a l o o el cal
c á n e o , sin desv i ac ión de fragmen
tos, 250. 

Fracturas del a s t r á g a l o o el cal
c á n e o , con desv i ac ión de fragmen
tos o l u x a c i ó n del pie, 2.400, 

Fracturas de los restantes hue
sos del tarso, aislados o conjunta
mente (ascafoides, cuboides y cu
ñ a s , 800. 

Fractura de uno o varios meta-
tarsianos, sin desv i ac ión de frag
mentos, 250. 

Fractura de uno o varios meta-
tarsianos con d e s v i a c i ó n de frag
mentos, 500. 

Fractura de una o varias falan
ges, con o siu d e s v i a c i ó n de frag
mentos, y de los s e s a n o í d e o s del 
primer dedo, 250. 

b) Fracturas abiertas. 

Las tarifas correspondientes a 
las fracturas cerradas, con el au
mente del 25 por 100. 

c) Luxaciones. 

L u x a c i ó n del maxilar inferior, 
sencillas y dobles, 250. 

L u x a c i ó n de la columna verte
bral , con o sin fracrura, 2.400. 

L u x a c i ó n de sac ro - i l í aca , con o 
sin fractura, 400. 

L u x a c i ó n de hombro, con o sin 
fracturas parcelarias, 800. 

L u x a c i ó n de codo, sin fractura, 
350. 

L u x a c i ó n de codo, con fractura 
del mismo, 1.000. 

L u x a c i ó n radio-cubital inferior 
o de la m u ñ e c a , 200, 

L u x a c i ó n del semilunar, 800, 
L u x a c i ó n de dedos, 250. 
Luxaciones coxo-femorales 875. 
L u x a c i ó n de rodi l la , 500. 

Luxación de ró tn la , 175. 
Luxación de la cabeza del pero

né , 175. 
Luxaciones tibio-peronea-tarsia-

na del as t ráfa lo , subastragalina y 
de las articulaciones de Chopart y 
Lisfranc. 800 

Luxación de las articulaciones 
de los dedos del pie, 250. 

d) Intervenciones quirúrgicas. 

En los honorarios establecidos 
para las fracturas y luxaciones se 
ha previsto la ind icac ión q u i r ú r g i 
ca en determinado tipo y, por tan
to, toda operac ión que se realice a 
los fines de reducc ión , c o n t e n c i ó n 
o complicación surgida de manera 
inmediata de las mismas e s t á i n 
cluida en dichos honorar ios . 

Sin embargo, cuando para la 
debida asistencia de otros proce
sos o complicaciones no inmedia
tas d é l a s citadas fracturas y luxa
ciones sea preciso a d e m á s la rea
lización de intervenciones q u i r ú r 
gicas, és tas d e v e n g a r á n nuevos ho
norarios que se c las i f icarán , para 
su tarifación, en tres grupos: 

1.°. P e q u e ñ a s intervenciones.— 
Tienen esta c o n s i d e r a c i ó n las s i 
guientes: 

Limpieza y sotura de heridas, 
por el m é t o d o de Fr iedr ich o s imi 
lar. 

Dilataciones de flemones difu
sos, considerando como tales 
aquellos que requieran amplios y 
profundos desbridamientos. 

Amputac ión o d e s a r t i c u l a c i ó n 
de falanges o dedos de la mano o 
del pie. 

Pequeñas intervenciones p lás t i 
cas. 

Es t i rpac ión de cicatrices 
Plastias por deslizamientos. 
Injertos libres de piel, etc. 
Sec res to tomías sencillas. 
Ex t racc ión de cuerpos e x t r a ñ o s 

enclavados, que requieran l o c a l i 
zación previa y técnica q u i r ú r g i c a . 

Ure t ro tomía y m e a t o m í a . 
Accesos perinif r í t icos . 
Exploraciones especializadas, 

tales como cistocopias uretrales. 
( t o n t i n u a r á ) 
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